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REF. Oficio 2-3256, escrito remitido por el Juzgado 2º de Ejecución de Familia de 

Bogotá, D.C. (Proceso 2014-00314) 

 

En atención al oficio de la referencia allegado a este Despacho el 20 de septiembre 

del año en curso, se ordena la conversión inmediata de los títulos pendientes de pago y 

que se encuentren en arcas de este Despacho, a nombre de la Oficina de Ejecución de 

Asuntos de Familia de Bogotá, D.C, en donde se encuentra el Proceso Ejecutivo de 

Alimentos de DAISSY LILIANA BAUTISTA CANTOR en contra de MIGUEL ALEJANDRO 

PLAZAS VANEGAS, bajo el radicado 2014-00314.  

 

 

 

CÚMPLASE. 

 
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

 
JMR 
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